
ESTADO No. 29 13 DE JUNIO DE 2022

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO CUADERNO FECHA AUTO

Pertenencia 2020-00101 Eduardo Cortes Ahumada y Otros Josefa Rodríguez y Otros 1 10-jun-22

Comisorio 2021-003 María Alcira Casallas Duarte y Otros Danilo Triana Moreno y Otros 1 10-jun-22

Ejecutivo 2019-00107 Ingrid Wisnizerth Fonseca González José Silvestre Arévalo Montaño 1 10-jun-22

Verbal Especial 2022-00066 Tulia Marina Cuevas Abril Personas Indeterminadas 1 10-jun-22

Pertenencia 2019-00130 Pedro Nolasco Acosta Hernández Herederos Eleuteria Hernández de A. y Otros 1 10-jun-22

Ejecutivo 2018-00023 Inversiones Varcal Miguel Albeiro Triana Fernández y Otra 1 10-jun-22

Verbal Especial 2019-00166 Hernando Cortes Rodríguez José Manuel Niño y Otros 1 10-jun-22

Ejecutivo 2021-00114 Marco Aurelio Martínez Patiño Rafael Molina Molina 1 10-jun-22

Sucesión 2021-00115 Causante: José de Jesús Casallas Gómez 1 10-jun-22

Ejecutivo 2017-00165 Pablo Emilio Ahumada Rojas Banco Agrario de Colombia S.A. 1 10-jun-22

Ejecutivo 2021-00008 Guillermo Ladino Barrantes Isidro Abril López 1 10-jun-22

Ejecutivo 2021-00108 Guillermo Ladino Barrantes Efren Casallas Casallas 1 10-jun-22

PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR 

PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO Y EL MICROSITIO DEL DESAPCHO, POR EL TERMINO DE UN DIA, HOY  TRECE (13)

 DE JUNIO DE 2022. HORA: 8:00 a.m.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE - CUNDINAMARCA 


